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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra del Instituto Nacional para el Desarrollo de 
Capacidades del Sector Rural, A.C., se procede a emitir la presente resolución con 
base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha tres de octubre de dos mil diecinueve, se presentó, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, en contra del Instituto Nacional para el Desarrollo de 
Capacidades del Sector Rural, A.C., en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
No se presenta información correspondiente al primer y segundo trimestre de 2019" (sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento denunciado 
por el particular versa sobre el artículo 70, fracción XXXIII , de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), correspondiente a los 
convenios de coordinación, de concertación con el sector social o privado, para el 
primer y segundo trimestre del ejercicio 2019. 

Asimismo, la denuncia se recibió en este Instituto el dos de octubre de dos mil 
diecinueve, fuera del horario de recepción establecido en el numeral Décimo los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia), por lo 
que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su interposición. 

11. Con fecha tres de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0963/2019 a la denuncia de 
referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de Enlace 
con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, 
Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos de denuncia). 
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111. Con fecha siete de octubre de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/1818/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió con los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el numeral Noveno de 
los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha once de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al artículo 70 fracción 
XXXIII de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia (SIPOT), identificando cero registros para el primer trimestre dos mil 
diecinueve y cero registros para el segundo trimestre dos mil diecinueve, tal como se 
muestra a continuación : 
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VI. Con fecha once de octubre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección 
General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia presentada. 

VIl. Con fecha once de octubre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de Instituto Nacional para el 
Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C., la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la 
notificación , para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos 
de la denuncia, de conformidad con el Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, se recibió a través de la 
Herramienta de Comunicación, fuera del plazo señalado para tal efecto el escrito 
número 19H.DGAEC.UT.003.19, de fecha veintitrés de octubre del año en curso, 
dirigido al Director General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos y suscrito por el Titular 
de la Unidad de Transparencia del Instituto Nacional para el Desarrollo de 
Capacidades del Sector Rural, A.C., mediante la cual se rindió el siguiente informe 
justificado: 

"[ . .. ] 

En respuesta al comunicado, le informamos que por problemas en el llenado de la fracción 
XXXIII del artículo 70 de la LGTAIP, nos vemos imposibilitados a entregar el requerimiento 
por el momento; en espera de sus apreciables instrucciones para acordar un nuevo plazo, 
agradecemos sus atenciones y quedamos de usted 

[ ... ]"(sic) 

IX. Con fecha veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en el correo 
electrónico institucional del Director General de la Dirección General de Enlace, un 
correo electrónico suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto 
Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C. mediante el cual 
comunicó que: 

"[ ... ] 

Se adjunta acuse de primer y segundo trimestre de la carga de la fracción XXXIII 
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Asimismo, el sujeto obligado anexó los siguientes documentos: 

• El oficio número 19H.DG.258.2019, suscrito por Director General del Instituto 
Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C., mediante el 
cual se manifestó: "En referencia a su Circular No. 19H.DGAEC.UT.044.19, 
mediante el cual anexe los acuses con respecto a la carga de los Formatos de la 
Fracción XXXIII del Primero y Segundo Trimestre del presente año, al 
respecto le informó que la Fracción que corresponde a esta Dirección General 
ya se encuentran en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT), por lo anterior le anexo los acuses. ". 

• El comprobante de procesamiento de carga con número de Folio: 
157231555951933, con fecha de alta veintiocho de octubre del año en curso, 
respecto del Formato 33 LGT_Art_70_Fr_XXXIII del artículo 70 fracción XXXIII 
de la Ley General, sin que se advierta el periodo al que corresponde. 

• El comprobante de procesamiento de carga con número de Folio: 
157231640134533, con fecha de alta de fecha veintiocho de octubre del año en 
curso, respecto del Formato 33 LGT_Art_70_Fr_XXXIII del artículo 70 fracción 
XXXIII de la Ley General, sin que se advierta el periodo al que corresponde. 

X. Con fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió a través del correo 
electrónico oficial de la Dirección General de Enlace, notificación dirigida al Director 
General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, 
Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, suscrito por la Unidad de 
Transparencia del Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector 
Rural, A.C. mediante el cual comunica que: 

"[ .. . ) 

En respuesta al alcance del expediente DIT 096312019; respecto a la carga del archivo 
referente al artículo 70, fracción XXXIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública se informa que se está modificando la información. 

[ ... )"(sic) 
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XI. Con fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió nuevo alcance a 
través del correo electrónico oficial de la Dirección General de Enlace, notificación 
dirigida al Director General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, suscrito por la Unidad 
de Transparencia del Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del 
Sector Rural, A.C., mediante el cual comunica que: 

"[ ... ] 

En respuesta al alcance del expediente DIT 096312019; respecto a la carga del archivo 
referente al artículo 70, fracción XXXIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública se informa que se está modificando la información. 

[ .. .]" (sic) 

Asimismo, el sujeto obligado anexó los siguientes documentos: 

• El comprobante de procesamiento de carga con número de Folio: 
157323986625633, de fecha ocho de noviembre del año en curso, respecto del 
Formato 33 LGT _Art_70_Fr_XXXIII del artículo 70 fracción XXXI II de la Ley 
General. 

• El comprobante de procesamiento de carga con número de Folio: 
157323482576033, de fecha ocho de noviembre del año en curso, respecto del 
Formato 33 LGT_Art_70_Fr_XXXIII del artículo 70 fracción XXXIII de la Ley 
General. 

• El comprobante de procesamiento de carga con número de Folio: 
157323487690133, de fecha ocho de noviembre del año en curso, respecto del 
Formato 33 LGT_Art_70_Fr_XXXIII del artículo 70 fracción XXXIII de la Ley 
General. 

• El comprobante de procesamiento de carga con número de Folio: 
157323510942733, de fecha ocho de noviembre del año en curso, respecto del 
Formato 33 LGT _Art_70_Fr_XXXIII del artículo 70 fracción XXXIII de la Ley 
General. 
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XII. Con fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual en la vista pública del SIPOT del contenido 
correspondiente al artículo 70 fracción XXXIII de la Ley General, para el primer y 
segundo trimestres del ejercicio 2019 encontrando, dos registros, uno para cada 
trimestre concluido como se observa a continuación: 

0.<t ""' Q f) 
~--~~--~----~P~L~A~T~A~F~O~R~M~A~N~A~C~I~O~NrA~L~D~E--------~ 

TRANSPARENCIA 

ID~ ART.- 70. XXXIII. CONVENIOS DE COOROINAOÓN < 

E,.rooo ~-·-....,,,..,,__ f.m.cleat....-..noCUip_ T¡pod•--LISR.ii H· ··*1 P·F· S 
o 

CONS ID ERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver 
el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, fracción VII I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII , del 
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Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, cuya última modificación se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, así como 
en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de 
dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se denunció 
el posible incumplimiento por parte del Instituto Nacional para el Desarrollo de 
Capacidades del Sector Rural, A.C., a la obligación de transparencia establecida en 
el artículo, 70 fracción XXXIII , de la Ley General , la cual corresponde a la información 
sobre los convenios de coordinación, de concertación con el sector social o privado, 
específicamente, señalando que no presentaba la información correspondiente al 
primer y segundo trimestres de 2019. 

Al respecto, a través de su informe justificado, el Instituto Nacional para el 
Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C., manifestó que por problemas en 
el llenado del formato de SIPOT de la fracción XXXIII del artículo 70 de la LGTAIP, se 
encontraba imposibilitado para atender el requerimiento en ese momento. 

Posteriormente, el sujeto obligado envió tres alcances a su informe justificado, en el 
primero manifestó lo siguiente: Que se realizó la carga de la información de la fracción 
XXXIII del Primero y Segundo Trimestres del presente año. En el segundo alcance, 
señalo lo siguiente: Que la información contenida en SIPOT para esa fracción estaba 
siendo modificada y, finalmente, en el tercer alcance indicó lo mismo que en el 
segundo alcance y anexó cuatro comprobantes de procesamiento de cambio de fecha 
ocho de noviembre del año en curso, respecto del Formato 33 LGT _Art_70_Fr_XXXIII 
del artículo 70 fracción XXXIII de la Ley General. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual a la información, para allegarse de elementos a efecto de calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado junto 
con los alcances al mismo y el estado que guarda la información del SIPOT, como se 
advierte en el Resultandos V y XII de la presente resolución. 
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Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los artículos 
49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, 
que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70, fracción XXXIII, de la Ley General , debe 
cargarse, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generalesf, los cuales establecen lo siguiente: 

XXXIII. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y 
privado 

Todos los sujetos obligados deberán publicar la información relativa a cualquier convenio de 
coordinación que suscriban para lograr los objetivos de la planeación nacional del 
desarrollo. 

Se entenderá que Jos convenios de coordinación se celebran entre los organismos públicos 
de la federación, las entidades federativas y los municipios; en tanto que los de 
concertación son celebrados con Jos sectores social y privado, tanto en el ámbito nacional 
como internacional. 

En el caso de los convenios de coordinación se deberán incluir de manera enunciativa más 
no limitativa, los convenios que, con base en la Ley de Coordinación Fiscal, se llevan a 
cabo con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para ser parte del Sistema Nacional 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos 
Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIPISNT/ACU ERDO/ORD01-15/12/2017 -08 del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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de Coordinación Fiscal; los realizados para la fiscalización de recursos; para el desarrollo 
de programas educativos, de salud, de medio ambiente; entre otros. 
Se incluirá un hipervínculo al documento completo del convenio en su versión final. El 
sujeto obligado cuidará que, en caso de que el cuerpo del instrumento jurídico contenga 
información reservada y/o datos personales, se elabore una versión pública del mismo para 
su difusión. 

Es importante precisar que, en esta fracción no se publicarán los convenios modificatorios 
relacionados con los procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida, ni 
licitaciones de cualquier naturaleza. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso, la correspondiente al 
ejercicio anterior y los instrumentos jurídicos vigentes aun cuando éstos sean de ejercicios 
anteriores. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de convenio (catálogo): de coordinación con el sector social/de coordinación 
con el sector privado/de concertación con el sector social/de concertación con el sector 
privado 
Criterio 4 Denominación del convenio 
Criterio 5 Fecha de firma del convenio con el formato día/mes/año 
Criterio 6 Nombre del área(s) responsable(s) de dar seguimiento al convenio 
Criterio 7 Con quién se celebra el convenio nombre(s), primer apellido, segundo apellido en 
caso de persona física; razón social si es persona moral 
Criterio 8 Objetivo(s) del convenio 
Criterio 9 Fuente de los recursos que se emplearán 
Criterio 1 O Descripción y/o monto de los recursos públicos entregados en efectivo, especie 
o donativos, en su caso 
Criterio 11 Vigencia del convenio: Inicio y término, ambos datos expresados en el formato 
día/mes/año. En el caso de la fecha de término se considerará también la opción de 
registrar la palabra "abierta", para aquellos casos en que la vigencia de un convenio no se 
especifique en su texto y, por ende, tenga esta característica 
Criterio 12 Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación u otro medio 
homólogo con el formato día/mes/año. Para los casos en que el convenio no hubiere sido 
publicado por un medio oficial, se contemplará la opción de registrar una nota que señale 
que no fue publicado en medio oficial 
Criterio 13 Hipervínculo al documento, en su caso a la versión pública o al documento 
signado, si es que no existe la publicación en periódico oficial 
Respecto de los convenios que hayan tenido modificaciones: 
Criterio 14 Hipervínculo al documento con las modificaciones realizadas, en su caso 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral 
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Criterio 16 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo 
con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la 
información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publ icada con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la 
falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 33, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se observa que, en la obligación de transparencia que se analiza, el 
sujeto obligado debe publicar la información relativa a cualquier convenio de 
coordinación y/o de concertación celebrado con los sectores social y privado, tanto en 
el ámbito nacional como internacional. Dicho formato cuenta con un periodo de 
actualización trimestral y de conservación de información del ejercicio en curso, la 
correspondiente al ejercicio anterior y los instrumentos jurídicos vigentes aun cuando 
éstos sean de ejercicios anteriores. 

Ahora bien, el denunciante se queja de que no se presenta información 
correspondiente de los convenios coordinación y/o de concertación celebrados con el 
sector social o privado, ciñendo su denuncia a la información correspondiente al primer 
y segundo trimestres de 2019, por lo que será esta la información que se analice en la 
presente resolución . 

Ahora bien, una vez realizado el análisis a la fracción objeto de la denuncia que nos 
ocupa, se observó que existían cero registros en el SIPOT, al momento de la admisión 
de la denuncia, como se observa en la pantalla del Resultando V. 

Posteriormente, el mismo sujeto obligado procedió a la carga de la información, 
relativa a la fracción denunciada. 

Este cambio se vio reflejado en el SIPOT y, al día de la segunda verificación, el sujeto 
obligado contaba con dos registros, uno para el primer trimestre de 2019 y otro para el 
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segundo trimestre, como se observa a continuación : 

7 f69S2672 

8 6469S!-157 

rlac1Cnal ~~·ti Otullcllo dt Clip~~~ dtl Stclct RIKal kC (ltlCA} 
de Tran~par-Mtla y Acuso a l• WormoK1Ón PUbka 
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1tftnmestrt . 2dotnmt5lrt 

ID [JCfCTCIO Fecha de hrte10 Del Pcnodo Que Se Fecho de Tcnmno Del Pc1iodo Que So T1po de Convco1o Oenommacton Od 
lnlorma lnfofma catilloqo Convcruo 

01!0112019 J1103t2019 

201~ 

Fecha de Fecha de Nota 
Validación Actualización 

31/03f20 19 31/03/2019 

30/06{2019 30106{2019 

El INCA Rural no cuenta con recursos propios para la realización de programas: por lo que trabaja bajo 
convenios de colaboración como Instancia Ejecutora. Para el primer trimestre no hay firma de convenio de 
colaboración , coordinación ni de concertación 

El INCA Rural no tiene asignados recursos propios para la ejecución de programas por lo que su actuar se basa 
en Convenios o bases de colaboración con otras inslancias y su actuar se ubica como Instancia Responsable. 
Para el segundo trimestre no se firmo ningún convenio de colaboracion, coordinación ni de concertación. 

Indicando en el campo de notas respectivamente para cada trimestre que dicen: 

Para el primer trimestre de 2019: 

"El INCA Rural no cuenta con recursos propios para la realización de 
programas; por lo que trabaja bajo convenios de colaboración como 
Instancia Ejecutora. Para el primer trimestre no hay firma de convenio de 
colaboración, coordinación ni de concertación. ", y 

Para el segundo trimestre del mismo ejercicio: 

"El INCA Rural no tiene asignados recursos propios para la ejecución de 
programas por lo que su actuar se basa en Convenios o bases de 
colaboración con otras instancias y su actuar se ubica como Instancia 
Responsable. Para el segundo trimestre no se firmo ningún convenio de 
colaboracion, coordinación ni de concertación". 
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Establecido lo anterior, es importante precisar que el hecho de que el sujeto obligado 
no genere información en un determinado periodo no es lo mismo a que exista una 
falta de carga de información . La falta de carga de información es la omisión total de la 
información requerida a través de los formatos y criterios de los Lineamientos Técnicos 
Generales, mientras que cuando no se genera información, los propios Lineamientos 
Técnicos Generales permiten que se realicé dicha precisión a través de una nota, tal 
como se advierte en el numeral Octavo, fracción V , que a la letra dice: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

V. En la sección "Transparencia" donde se difundirá la información pública correspondiente 
a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el número y el texto del artículo y de 
las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para acceder a la información 
correspondiente. En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto 
obligado no haya generado información se deberá observar lo siguiente: 

1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se 
deberá especificar el periÓdo al que se refiere e incluir una explicación mediante una 
nota breve, clara, y motivada. · 
l 

Así, del análisis a las notas planteadas, en los trimestres correspondientes, el sujeto 
manifiesta que no cuenta con información a reportar en la fracción de una forma clara, 
breve y motivada, manifestando que no hay información generada que verse sobre la 
fracción XXXIII del artículo 70 de la Ley General, puesto que no se firmaron convenios 
de colaboración, coordinación ni de concertación con el sector social o privado durante 
esos trimestres. 

En este sentido, si bien el sujeto obligado no había registrado la información en un 
inicio, como se aprecia, lo cual representa un incumplimiento, procedió a cargar dos 
notas, una correspondiente para el primer trimestre y otra para el segundo trimestre, 
ambos del ejercicio 2019, en donde se especificó que no se tienen convenios a 
reportar durante esos periodos. 

Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se llevó 
a cabo, se pudo corroborar que Instituto Nacional para el Desarrollo de 
Capacidades del Sector Rural, A.C., al momento de la denuncia, no contaba con la 
información cargada en los términos de los Lineamientos Técnicos Generales, por lo 
que el incumplimiento denunciado resulta procedente. 
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En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada; sin 
embargo, la misma resulta INOPERANTE, toda vez que, durante la sustanciación de la 
presente resolución , el sujeto obligado incluyó una leyenda donde justifica la falta de 
información en términos de los Lineamientos Técnicos Generales. 

Finalmente, toda vez que se acreditó que el sujeto obligado remitió su informe 
justificado de manera extemporánea, así como que publicó la información de la 
fracción XXXIII del artículo 70 de la Ley General fuera de los plazos otorgados para el 
efecto, se insta al Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector 
Rural, A.C. , para que atienda los requerimientos de este Instituto y cumpla a cabalidad 
con los plazos de carga previstos en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la denuncia por 
incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra de Instituto 
Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C.; sin embargo, 
en términos del considerando tercero de la presente resolución , resulta inoperante, 
por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, párrafo 
segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
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Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique la presente 
resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y al denunciante, en la 
dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo 
cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 
Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra Cadena, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, 
en sesión celebrada el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro 
Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osea 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Comisionada 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0963/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la lnfonnnación y Protección de Datos Personales, el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve. 
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